
Secretaría de la 
Contraloña General 

PROCEDIMIENTO DE DETERMINACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
EXPEDIENTE: R0/167/18 

RESOLUCIÓN.- Hermosillo, Sonora, a seis de agosto de dos mil veintiuno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Vistas para resolver en definitiva las constancias que integran el procedimiento de determinación 

de responsabilidad administrativa, tramitado bajo el expediente número R0/167/18, instruido en 

contra del servidor público encausado 

como 

, quien se desempeñó 

del Consejo Estatal de Concertación 

para la Obra Pública (CECOP), por el presunto incumplimiento de las obligaciones previstas en las 

fracciones 1, 11, 111, V, XXV y XXVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y de los Municipios; y,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------------RESULTANDO----------------------------

1.- Que el dia uno de junio de dos mil dieciocho, se recibió en la Coordinación Ejecutiva de 

Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaria de la 

Contraloria General del Estado, escrito signado por la Licenciada Alma América Carrizoza 

Hernández, en susarácter,de Coordinadora Ejecutiva de Investigación de Faltas Administrativas de 

la Secretaría de l~.·tontr~ldría General del Estado de Sonora, mediante el cual denuncia hechos 

presuntamente 6i;iri~tilúlivo~ de infracciones administrativas atribuidas al servidor público 
.;,, '· --.:---r 

mencionado en ekpre.ámbulo.cje.est¡¡,~olución.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'i" --~ ,.-_,.,. -- .,,_,,,._, 

2.- Que mediante auto dictado el día tres de septiembre de dos mil dieciocho (fojas 565-573), se 

radicó el presente asunto, ordenándose iniciar las diligencias y girar los oficios necesarios a fin de 

resolver conforme a derecho corresponda; asimismo se ordenó citar al denunciado 

, por el presunto incumplimiento de obligaciones administrativas.- - - - - - - - - - - -

3.- Que con fecha siete de septiembre de dos mil dieciocho, se emplazó legal y formalmente al 

encausado (fojas 574-590); para que compareciera a la 

audiencia prevista por el artículo 78 fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y de los Municipios, haciéndole saber los señalamientos de responsabilidad y 

hechos que se le imputan, así como su derecho para contestarlos, ofrecer pruebas y alegar lo que a 

sus intereses conviniera por sí o por conducto de un representante legal o defensor.- - - - - - - - - - - -

4.· Que a las nueve horas del día veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, se levantó Acta de 

Audiencia de Ley del encausado (fojas 609-61 O); haciéndose 

constar la incomparecencia del encausado de mérito, motivo por el cual se ordenó hacer efectivo el 

apercibimiento decretado en su contra mediante auto de radicación de fecha dos de septiembre de 

dos mil dieciocho, teniéndosele por presuntivamente ciertos los hechos imputados en su contra.- - - -
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5.· Posteriormente, mediante auto de fecha dos de septiembre de dos mil veintiuno, se citó el 

presente asunto para oír resolución, la que ahora se pronuncia:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------------CONSIDERANDO------------------------

l.· Esta Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y Situación 

Patrimonial de la Secretaria de la Contraloría General del Estado, es competente para conocer y 

resolver del presente procedimiento de determinación de responsabilidad administrativa de los 

Servidores Públicos del Estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 143 de la 

Constitución Política del Estado de Sonora, en relación con los artículos 26 inciso "C" fracción X de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, 2, 3 fracción V, 62, 63, 64 fracción 1, 66, 

68, 71, 78 y 79 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios, y, artículos 4 fracción 1 inciso b), 8 y 12 fracción 1 del Reglamento Interior aplicable de 

esta dependencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11.· Los presupuestos procesales necesarios para la validez del presente procedimiento, como lo son 

la legitimación de quien denuncia y la calidad de servidor público de a quienes se les atribuyen los 

hechos materia del presente procedimiento, fueron debidamente acreditados, el primero al ser 
sr 

presentada la denuncia de hechos por quien goza de legitimación activa, como se trata de la 

Licenciada Alma América Carrizoza Hernández, en su carácter de Coordinadora Ejecutiva de 

Investigación de Faltas Administrativas de la Secretaría de la Contraloría General del Estado de 

Sonora, carácter que se acredita con la copia certificada del nombramiento que le fue otorgado por 

la Gobernadora Constitucional del Estado de Sonora, Licenciada Claudia Artemiza Pavlovich 

Arellano, de fecha diecinueve de julio de dos mil diecisiete (foja 14); quien denunció ejercitando la 

facultad otorgada por el artículo 15 bis fracciones 1, V, XVIII y XXVIII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Contraloría General del Estado. El segundo de los presupuestos, la calidad de 

servidor público del encausado, quedó debidamente acreditada mediante la exhibición de copia 

certificada del nombramiento otorgado a favor de 

nombró como 

, donde se le 

Consejo Estatal de 

Concertación para la Obra Pública (CECOP), de fecha quince de enero de dos mil diez (foja 17). A 

las anteriores probanzas se les otorga valor probatorio pleno al tratarse de documentos públicos 

expedidos por funcionario competente perteneciente a la Administración Pública Estatal, de acuerdo 

a lo establecido por el artículo 283 fracción V del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 

de Sonora, aplicado de manera supletoria al presente procedimiento, valor probatorio pleno acorde 

con las reglas especiales para la valoración de la prueba, de conformidad con los artículos 318, 323 

fracción IV y 325 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación 

supletoria al presente procedimiento, según lo dispone el artículo 78 último párrafo de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. La valoración de las 

pruebas se sustenta además en la Jurisprudencia 2a./J. 2/2016 de la Décima Época en Materia 
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Común, Civil, Segunda Sala, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, bajo 

Registro 2010988, Libro 27, Febrero de 2016, Tomo 1, Página: 873, cuyo rubro y texto fundan:- - - - -

CERTIFICACIÓN DE COPIAS FOTOSTÁT/CAS. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "QUE 
CORRESPONDEN A LO REPRESENTADO EN ELLAS", CONTENIDA EN EL 
ARTÍCULO 217 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 
TRATÁNDOSE DE LA EMITIDA POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN 
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. De la interpretación de los arlículos 129 y 217 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles se advierle que, por regla general, las copias 
cerlificadas tienen valor probatorio pleno siempre que su expedición se realice con base 
en un documento original, o de otra diversa copia cerlificada expedida por fedatario o 
funcionario público en el ejercicio de su encargo y, por el contrario, la cerlificación carece 
de ese valor probatorio pleno cuando no exista cerleza si el cotejo deriva de documentos 
originales, de diversas copias cerlificadas, de copias autógrafas o de copias simples, En 
estas condiciones, cuando la copia es compulsada por un funcionario público, ello 
significa que es una reproducción del original y, por tanto, hace igual fe que el 
documento original, siempre y cuando en la cerlificación se incluya esa mención para 
crear convicción de que efectivamente las copias corresponden a lo representado en el 
cotejo; pues, en caso contrario, su valoración quedará al prudente arbitrio judicial, Bajo 
ese orden de ideas, la expresión "que corresponden a lo representado en ellas", 
contenida en el arliculo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles implica que en 
la cerlificación, como acto jurídico material, se contenga la mención expresa de que las 
copias cerlificadas concuerdan de forma fiel y exacta con el original que se tuvo a la 
vista, a fin, ,_de qu~ pueda otorgársele valor probatorio pleno, en términos del citado 
arlículo f29; P«e$''esa exigencia se justifica por la obligación de la autoridad 
administ(a~va_de generar cerleza y seguridad jurídica en los actos que emite, 

- - - En ese senftd9, esta autoridad resolutora advierte que la capacidad para denunciar de la 

Licenciada Alma ~1$érica,Carrizozj!~rnández, Coordinadora Ejecutiva de Investigación de Faltas 

Administrativas de Ja Se~¡;~taría de.l<!f:Contraloría General del Estado de Sonora, carácter que se 

acredita con copia certificada del nombramiento de fecha diecinueve de julio de dos mil diecisiete 

(foja 14); quien denunció ejercitando la facultad otorgada por el artículo 15 bis fracciones 1, V, XVIII y 

XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría General del Estado; por lo que 

también se encuentra facultada para interponer formal denuncia por los hechos que ocupan el 

presente procedimiento de determinación de responsabilidad administrativa; asimismo, la calidad de 

servidor público del encausado quedó acreditada con las constancias obrantes a fojas 17 y 18,- - - - -

- - - En conclusión, esta Resolutora determina que la denuncia intentada es procedente con base en 

las consideraciones apenas expuestas, ya que la capacidad para denunciar establecida 

específicamente en el Reglamento Interior de la Dependencia, puede ejercitarla aquel que se 

acredite como titular de la unidad administrativa, cargo que funge la autoridad denunciante en el 

presente procedimiento de determinación de responsabilidad administrativa, por lo que en el caso 

que nos ocupa, la legitimación ad causam se avala con el nombramiento que ostentaba Alma 

América Carrizoza Hernández, al momento de presentar la formal denuncia ante esta Coordinación 

Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y Situación Patrimonial, y que obra 

en constancias dentro del expediente que nos ocupa, Encuentra apoyo lo anterior por analogía en 

las tesis jurisprudenciales VL3o,C, J/67 del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto 

Circuito de rubro LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. SÓLO PUEDE ESTUDIARSE EN LA 

SENTENCIA DEFINITIVA, y tesis: XXIAo, J/5 del Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer 
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Circuito de rubro LEGITIMACIÓN PASIVA AD CAUSAM. POR SER UNA CUESTIÓN QUE ATAÑE 

AL FONDO DEL LITIGIO DEBE RESOLVERSE AL DICTARSE EL LAUDO RESPECTIVO, mismas 

que a continuación se transcriben:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Registro: 169271, Época: Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, Julio de 2008, 
Materia(s): Civil, Tesis: Vl.3o.C. J/67, Página: 1600, Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. SÓLO PUEDE ESTUDIARSE EN LA SENTENCIA 
DEFINITIVA. Debe distinguirse la legitimación en el proceso, de la legitimación en la 
causa. La primera es un presupuesto del procedimiento que se refiere o a la capacidad 
para comparecer al juicio, para lo cual se requiere que el compareciente esté en pleno 
ejercicio de sus derechos civiles, o a la representación de quien comparece a nombre de 
otro. En este sentido, siendo la legitimación ad procesum un presupuesto procesal, 
puede examinarse en cualquier momento del juicio, pues si el actor carece de capacidad 
para comparecer a él o no justifica ser el representante legal del demandante, sería 
ociosa la continuación de un proceso seguido por quien no puede apersonarse en el 
mismo. En cambio, la legitimación en la causa, no es un presupuesto procesal, sino una 
condición para obtener sentencia favorable. En efecto, ésta consiste en la identidad del 
actor con la persona a cuyo favor está la ley; en consecuencia, el actor estará legitimado 
en la causa cuando ejercita un derecho que realmente le corresponde. Como se ve, la 
legitimación ad causam atañe al fondo de la cuestión litigiosa y, por tanto, lógicamente, 
sólo puede analizarse en el momento en que se pronuncie la sentencia definitiva. 

Registro: 179280, Época: Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, Febrero de 2005, 
Materia(s): Laboral, Tesis: XXl.4o. J/5, Página: 1519, Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

LEGITIMACIÓN PASIVA AD CAUSAM. POR SER UNA CUESTIÓN QUE ATAÑE AL 
FONDO DEL LITIGIO DEBE RESOLVERSE AL DICTARSE EL LAUDO RESPECTIVO. 
Si la parte actora en el juicio laboral impugna la personalidad de su contrari¡i, con moüvo 
del reconocimiento que la Junta hizo de una de las demandadas como propietaria de la 
fuente de trabajo, el tribunal obrero responsable no debe admitir a trámite ese medio de 
impugnación como si se tratara de incidente de falta de personalidad, pues en esa 
hipótesis no se está controvirtiendo un aspecto de personería, sino de legitimación ad 
causam, menos puede resolverlo dentro de la instrucción como una excepción de previo 
y especial pronunciamiento, en tanto que como excepción dilatoria la Junta debe 
pronunciarse hasta el dictado del laudo que resuelva la litis de fondo, por tratarse de un 
problema de legitimación pasiva ad causam, la cual es condición para obtener laudo 
favorable, en virtud de que quien comparece al juicio ostentándose como propietaria de 
la fuente de trabajo demandada no representa a otra persona, ni hace valer en nombre 
de otro algún derecho, sino que comparece a nombre propio. 

111.· Que como se advierte de los resultandos 3 y 4 de esta resolución y acatando la Garantía de 

Audiencia consagrada por el artículo 14 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 78 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios, esta autoridad respetó cabalmente el derecho a una debida defensa del servidor público 

encausado, al hacerle saber de manera personal y directa los hechos presuntamente constitutivos 

de sanción administrativa, así como su derecho a contestarlos, ofrecer pruebas a su favor y 

presentar alegatos por sí o por medio de defensor que para el caso designara; realizando la 

aclaración de que dichas imputaciones fueron derivadas de los hechos que se consignan en la 

denuncia y anexos del expediente administrativo en que se actúa, con las que se le corrió traslado 

cuando fue emplazado, mismas que se tienen por reproducidas en obvio de repeticiones 

innecesarias como si a la letra se insertaran.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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IV.· Por su parte, la denunciante ofreció diversos medios de convicción para acreditar los hechos 

imputados, mismos que fueron admitidos mediante auto de fecha cuatro de abril de dos mil 

diecinueve (fojas 612-613), a las cuales nos remitimos en obvio de repeticiones innecesarias como si 

a la letra se insertaren, los cuales se valoran en términos de los artículos 318, 323 fracción VI, 325, 

330 y 331 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria 

al presente procedimiento, por disposición del artículo 78, último párrafo, de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios.- - - - - - - - - - - - - - - - -

V.· Por otro lado, a las nueve horas del día veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, se levantó el 

Acta de Audiencia de Ley del encausado , (fojas 609-61 O}; 

haciéndose constar la incomparecencia del encausado de mérito, motivo por el cual se ordenó hacer 

efectivo el apercibimiento decretado en su contra mediante auto de radicación de fecha tres de 

septiembre de dos mil dieciocho, teniéndosele por presuntivamente ciertos los hechos imputados en 

su contra y por lógica consecuencia, no hubo ofrecimiento de pruebas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VI.· Establecidas las pruebas, se procede a analizar los hechos denunciados así como también 

analizar y valorar los medios de convicción ofrecidos en el procedimiento, de acuerdo a lo dispuesto 

en el segundo párrafo del articulo 318 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

Sonora, de ~~Jlc~ció,~ supletoria a la presente materia, mismo que es del tenor siguiente: - - - - - - - -

":,C:EJ ju1g ¡¡Jribunal hará el análisis y valorización de las pruebas rendidas, de acuerdo 
c0n los pritíd!piÓ~<tle1la lógica y la experiencia debiendo, además observar las reglas 
'&special¡¡s. que la'/ey fije. La valuación de las pruebas contradictorias se hará poniendo 
unas frente a otras, a efecto de que, por el enlace interior de las rendidas y las 
presunciones, forme una convicción, que deberá ser cuidadosamente fundada en la 
sentencia. En casos dudosos, el juez podrá deducir argumentos de prueba de las 
respuestas de las partes cuando las llame a su presencia para interrogarlas, de la 
resistencia injustificada para exhibir documentos o permitir inspecciones que se hayan 
ordenado; y, en general, de su comportamiento durante el proceso ... " 

- - - El presente procedimiento de responsabilidad administrativa se inició con auto de radicación de 

fecha tres de septiembre de dos mil dieciocho (fojas 565- 573), con base en las imputaciones que se 

contienen en el escrito inicial de denuncia y anexos (fojas 1-564), presentado por la Licenciada Alma 

América Carrizoza Hernández, en su carácter de Coordinadora Ejecutiva de Investigación de 

Faltas Administrativas de la Secretaria de la Contraloria General del Estado de Sonora, de los 

cuales se advierte que la denunciante viene señalando que:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Derivado de la auditoría número 13-R23PROREG15/CECOP/2016, llevada a cabo por parte de 

la Secretaría de la Contraloría General del Estado de Sonora, a los recursos derivados del Programa 

Programas Regionales del Ejercicio Presupuesta! 2015, ejercidos por parte del Consejo Estatal de 

Concertación para la Obra Pública (CECOP}, se originó una irregularidad contenida en la Cédula de 

Observación número 4 denominada "PAGOS EN EXCESO POR UN MONTO DE $114,924.26", 
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de fecha veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis, la cual, en lo que interesa, se transcribe a 

continuación:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - " ... Derivado de la revisión física a los trabajos ejecutados bajo el contrato No. OBRA-CECOP 
6712015 para la Rehabilitación de 26 parques en el municipio de Hermosillo. por la empresa INDICO 
RT AS. DE C. V.; v contrato No. OBRA-CECOP 6812015 para la Construcción de 25 obras en el 
municipio de Hermosil/o, Sonora, por la empresa Construcciones y Edificaciones GAL/S S.A. de 
C. V.. se detectaron conceptos de obra que no fueron ejecutados en su totalidad y conceptos 
ejecutados que se duplican: lo anterior por un monto de $114,924.26 ... "- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por otro lado, del escrito de denuncia se desprende que el denunciante viene atribuyendo de 

manera específica al encausado , el hecho de haber autorizado 

las estimaciones número 2, 3 y 4 referente a la obra amparada bajo el contrato número CECOP­

OBRA 067/2015, y las estimaciones número 3 y 4 referentes a la obra amparada bajo el contrato 

número CECOP-OBRA 068/2015, mismas estimaciones las cuales se detalló dentro de la 

observación número 4 anteriormente transcrita, que contenían conceptos de obra pagados y no 

ejecutados y conceptos de obra pagados y duplicados. Incumpliendo con dicha conducta con lo 

establecido en los artículos siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Artículo 53.- Las dependencias y entidades establecerán la residencia de obra o servicios con 
anterioridad a la iniciación de las mismas, la cual deberá recaer en un servidor público designado por 
la dependencia o entidad, quien fungirá como su representante ante el contratista y será el 
responsable directo de la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, incluyendo la 
aprobación de las estimaciones presentadas por los contratistas. La residencia de obra deberá estar 
ubicada en el sitio de ejecución de los trabajos. Cuando la supervisión sea realizada por contrato, la 
aprobación de las estimaciones para efectos de pago deberá ser autorizada por la residencia de 
obra de la dependencia o entidad. Los contratos de supervisión con terceros, deberán ajustarse a los 
lineamientos que para tal efecto determine la Secretaría de la Función Pública. Por su parte, de 
manera previa al inicio de los trabajos, los contratistas designarán a un superintendente de 
construcción o de servicios facultado para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con 
los trabajos, aún las de carácter personal, así como tomar las decisiones que se requieran en lodo lo 
relativo al cumplimiento del contrato. 

Reglamento de Ja Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Artículo 113.- Las funciones de la Residencia serán las siguientes: J.- Supervisar, vigilar, controlar y 
revisar la ejecución de los trabajos;... VI.- Vigilar y controlar el desarrollo de los trabajos, en sus 
aspectos de calidad, costo, tiempo y apego a los programas de ejecución de los trabajos, de acuerdo 
con los avances, recursos asignados y rendimientos pactados en el contrato. Cuando el proyecto 
requiera de cambios estructurales, arquitectónicos, funcionales, de proceso, entre otros, deberá 
recabar por escrito las instrucciones o autorizaciones de los responsables de las áreas 
correspondientes; ... XIV.- Verificar la correcta conclusión de los trabajos, debiendo vigilar que el 
Área requirente reciba oportunamente el inmueble en condiciones de operación, así como los planos 
correspondientes a la construcción final, los manuales e instructivos de operación y mantenimiento y 
los certificados de garantía de calidad y funcionamiento de los bienes instalados; 

Artículo 115.- Las funciones de la supervisión serán las que a continuación se señalen: ... X.­
Revisar las estimaciones a que se refiere el artículo 130 de este Reglamento para efectos de que la 
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residencia las autorice y, conjuntamente con la superintendencia, firmarlas oportunamente para su 
trámite de pago, así como comprobar que dichas estimaciones incluyan los documentos de soporte 
respectivo; 

- - - Ahora bien, en concepto de esta resolutora, resulta improcedente realizar un análisis de la 

conducta denunciada, en virtud de que se advierte que la denuncia de mérito fue radicada 

transcurrido el término de tres años, computado a partir de la fecha en la que supuestamente el 

encausado desplegó la conducta reprochada. Lo anterior, teniéndose que el artículo 91 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, contempla la figura de 

la prescripción en los siguientes términos - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Altículo 91. La prescripción de las sanciones administrativas a que se refiere este Título se 
sujetarán a lo siguiente: 
l. Prescribirán en un año si el beneficio obtenido o el daño causado por el infractor, no excede de 
diez veces el salario mínimo general mensual vigente en la capffal del Estado; y 
//. En los demás casos prescribirán en tres años. El plazo de prescripción se contará a partir del 
día siguiente a aquél en que se hubiera incurrido en la responsabilidad o a partir del momento en 
que se hubiese cesado, si fuese de carácter continuo. 
En lodos los casos, la prescripción a que alude este precepto, se interrumpirá al iniciarse el 
procedimiento de determinación de responsabilidad administrativa. 

- - - Del nume(aftra(l~critp se advierte que el supuesto que se actualiza en el presente procedimiento 

es el de la frácc.iól\ f.t\deÍ: artículo 91 antes transcrito, toda vez que la conducta irregular atribuida 

encuadra en ~~s' defl)~}~asos prescribirán en tres años", por virtud de que la conducta denunciada 
''·'" - -

no implica un beneficio bbl~f!it:l@rP daño causado menor a diez veces el salario mínimo mensual 
,·1 ._ - ·-:J\'fr¡n~;i,~i7;';"i.~' 

vigente en la capitaL<le\Estado, por lo que atendiendo también a lo dispuesto por dicho articulo, el 

término para que opere la prescripción de las sanciones, antes de iniciar el procedimiento 

administrativo por responsabilidad, iniciará a partir del día siguiente a aquél en que hubiera incurrido 

en responsabilidad el servidor público a quien se impute, y que dicho término se verá interrumpido al 

iniciarse el procedimiento aludido, es decir con el auto de radicación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Luego entonces, la conducta imputada a , consistió en el 

hecho de haber autorizado las estimaciones número 2, 3 y 4 referente a la obra amparada bajo el 

contrato número CECOP-OBRA 067/2015, y las estimaciones número 3 y 4 referentes a la obra 

amparada bajo el contrato número CECOP-OBRA 068/2015, mismas estimaciones las cuales se 

detalló dentro de la observación número 4 anteriormente transcrita, que contenían conceptos de 

obra pagados y no ejecutados y conceptos de obra pagados y duplicados.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A efecto de acreditar tales hechos, la autoridad denunciante ofreció como medio de convicción 

las copias certificadas de las Estimaciones número 2, 3, y 4 relativas al contrato número CECOP­

OBRA 067/2015 {fojas 226-262, 263-365 y 366-400), así como copia certificada de las Estimaciones 

número 3 y 4 relativas al contrato número CECOP-OBRA 068/2015 (fojas 422-440 y 441-500), de las 

cuales se advirtieron las irregularidades asentadas dentro de la Cédula de Observación número 04 

motivo de la presente resolución, consistentes en pagos de conceptos de obra no ejecutados o 

duplicados. De igual forma, dichos documentos se encuentran firmados por parte del encausado 

Jesús Román Morúa Andrade, en su carácter de Supervisor del Consejo Estatal de Concertación 
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para la Obra Pública (CECOP). Asimismo, se tiene que en lo relativo a las Estimaciones número 2, 

3, y 4 relativas al contrato número CECOP-OBRA 067/2015, las fechas de elaboración asentadas en 

las mismas fueron, respectivamente, uno de junio de dos mil quince, tres de julio de dos mil quince y 

tres de agosto de dos mil quince. Por otro lado, en lo que respecta a las Estimaciones número 3 y 4 

relativas al contrato número CECOP-OBRA 068/2015, las fechas de elaboración asentadas en las 

mismas fueron, respectivamente, uno de julio de dos mil quince y cuatro de agosto de dos mil 

quince.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Entonces, sobre la premisa establecida en el párrafo precedente y conforme las pruebas 

aportadas por la denunciante, resulta válido establecer que la conducta imputada al encausado, se 

consumó en el momento mismo de autorizar con su firma las estimaciones establecidas 

anteriormente, en la fecha en que cada una de ellas fue elaborada, es decir, los dias uno de junio 

de dos mil quince, tres de julio de dos mil quince, tres de agosto de dos mil quince, uno de 

julio de dos mil quince y cuatro de agosto de dos mil quince. Ahora bien, conforme a la fecha en 

que se dictó el auto de radicación del expediente administrativo que nos ocupa, que obra a fojas 

565-573 del presente proceso, se advierte que hasta el tres de septiembre de dos mil dieciocho, 

se radicó.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lo expuesto revela que la denuncia formulada, se radicó después de la fecha en la que habia 

operado la prescripción de la sanción en términos del artículo 91 de la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, pues evidente resulta que a esa fecha no se 

había iniciado el procedimiento de determinación de responsabilidad administrativa a que alude el 

citado numeral, y considerando que se dio inicio al procedimiento que se resuelve el día tres de 

septiembre de dos mil dieciocho (fojas 565-573), y conforme a la norma es en ese momento que 

se interrumpió la prescripción, en consecuencia, resulta evidente que transcurrió el término de tres 

años para que la autoridad esté en aptitud legal de imponer sanciones, de conformidad con lo que 

establece el artículo 91 fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y de los Municipios. Por tal motivo, es factible declarar la prescripción de las facultades 

sancionadoras de esta autoridad en el presente asunto, puesto que el auto de radicación es el 

acuerdo que da inicio al procedimiento tal y como lo establece el artículo 78 fracción 1 de la referida 

Ley de Responsabilidades antes citada, siendo el mismo acuerdo de inicio de procedimiento el que 

interrumpe el plazo para la prescripción, según lo dispuesto por la fracción 11 del artículo 91 de la Ley 

de la materia anteriormente transcrito.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En la presente resolución que pone fin a la instrucción del presente procedimiento, es menester 

tener en consideración que, en materia de responsabilidades de los servidores públicos, la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sustentado que la figura de la prescripción 

es la extinción, por el paso del tiempo, de la atribución que posee el Estado para sancionar al 

servidor público que ha conculcado los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 

eficiencia en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, en este caso en ejercicio de las 

funciones que ejerció dentro del Consejo Estatal de Concertación para la Obra Pública (CECOP).- - -
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- - - Así, la regulación de la institución jurídica de la prescripción de la facultad administrativa 

sancionadora del Estado posee una doble finalidad; la primera de ellas, establecer el plazo 

específico con que cuenta la autoridad competente para ejercer las atribuciones de investigación y 

sanción que le otorga la legislación aplicable y, la segunda, otorgarles a los servidores públicos 

certidumbre jurídica, puesto que garantiza que los actos u omisiones ilícitos en los que pudieran 

incurrir sólo serán sancionados si la autoridad administrativa ejerce su facultad en el plazo previsto 

legalmente y no con posterioridad, es decir, que dicho ejercicio no se circunscribe a la 

discrecionalidad de la autoridad administrativa con facultades sancionadoras. Lo anterior encuentra 

sustento, en la Jurisprudencia en Materia Administrativa de la Novena Época, bajo Registro: 165711, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, Diciembre de 2009, 

Tesis: 2a./J. 200/2009, página: 308; tesis l.4o.A.90 A, de la Novena Época, con Registro: 202726, 

emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta 111, de Abril de 1996, página 437 y tesis l.1o.A.226 A, de la Octava Época, 

con Registro: 208792, emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito y Publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación XV-11, de Febrero de 1995, página 526, cuyos rubros y textos establecen:- -

"PRES/;RJ~CION PARA SANCIONAR A LOS SERVIDORES PUBLICOS, COMPUTO PARA 
EMPE'ZAJ*A CONTAR LA. (ESTA TESIS MODIFICA LA MARCADA CON EL NUMERO 769 
(OCTAVA1 ¡'EPOCA), CUYO RUBRO ES: PRESCRIPCION PARA SANCIONAR A 
FUNCIQNARIOS, NO CORRE TERMINO PARA LA INST/TUCION, MIENTRAS ESTA NO 
TENGA-~@m/ENTO DE LA CONDUCTA SANCIONABLE). De conformidad con lo 
dispuesto en e/1Mf!culo 78, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, el 
término para contar la prescripción se iniciará a partir del día siguiente a aquel en que se hubiere 
incurrido en la responsabilidad o a partir del momento en que hubiese cesado, si fue de carácter 
continuo, contando en cada caso el término de tres meses o tres años; siendo irrelevante el 
momento en que las autoridades tengan conocimiento de tales irregularidades, pues el 
cftado precepto no establece tal condición para que se dé el supuesto." 

"RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, SANCIONES POR. EL PLAZO PARA SU 
IMPOSICION, CONFORME A LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS, NO PUEDE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE CONCLUYAN LAS 
INVESTIGACIONES CORRESPONDIENTES. El artículo 78, fracciones I y//, de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos prevé el término para que opere la prescripción 
para la imposición de sanciones que la propia ley establece, el cual se contará a partir del día 
siguiente a aquél en que se hubiere incurrido en responsabilidad, o en su caso, a partir del 
momento en que hubiese cesado si fue de carácter continuo; sin embargo, como el precepto en 
cita no hace ninguna mención especial en el sentido de que el plazo para la prescripción de la 
imposición de sanciones que la ley prevé se deba contar a partir del día siguiente al en que 
concluyan las investigaciones que lleven a determinar que el servidor público incurrió en 
responsabilidad administrativa, no debe tomarse en cuenta la conclusión de las citadas 
investigaciones para efectos del cómputo respectivo." 

PRESCRIPCIÓN DE LA FACULTAD PARA IMPONER SANCIONES A LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. EL PLAZO PARA QUE OPERE INICIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE 
SE HUBIERA INCURRIDO EN LA RESPONSABILIDAD O A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE 
ÉSTA HUBIERE CESADO, SI FUESE DE CARÁCTER CONTINUO (LEGISLACIONES 
FEDERAL Y DE LOS ESTADOS DE CHIAPAS Y DE GUERRERO). Los artículos 75 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Chiapas; 75 de la Ley Número 674 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero; 78 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos y 34 de la Ley Federal de Responsabilidades 
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Administrativas de los Servidores Públicos, disponen que el plazo para que opere la prescripción 
para imponer sanciones a los servidores públicos inicia a partir del día siguiente al en que se 
hubiera incurrido en la responsabilidad o a partir del momento en que ésta hubiere cesado, si 
fuese de carácter continuo, por lo que para computar el plazo de la prescripción es irrelevante la 
fecha en que las autoridades tuvieron conocimiento de Ja conducta infractora del servidor público a 
quien se pretende sancionar. 

- - - Al haber determinado que opera a favor del encausado la figura jurídica de la Prescripción en los 

términos antes señalados, no es dable sancionar en este caso a 

-· por actualizarse en su favor el supuesto establecido en el artículo 91, fracción 11, de la 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios.- - - - - - - - - - - -

VII.· En otro contexto, con fundamento en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Sonora, en relación con los artículos 19 y 29 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora, esta 

autoridad como Sujeto Obligado, ordena se publique la presente resolución suprimiendo los datos 

personales del encausado, en virtud de que no obra en autos, dato alguno que revele el 

consentimiento expreso por escrito o por medio de autenticación similar de parte de dicho 

encausado para que sus precitados datos personales pudieran difundirse.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo anteriormente expuesto y fundado, y con apoyo, en lo dispuesto por la fracción VIII del 

artículo 78 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios, así como el artículo 12 fracción 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Contraloría General, se resuelve el presente asunto al tenor de los siguientes puntos:- - - - - - - - - - -

-- - -- - -- - - -- - --- -- ----------RESOL U T 1 VOS------ --- --- -- - -- - -- - -- - -- - --

PRIMERO. Que la Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y 

Situación Patrimonial de la Secretaria de la Contraloría General del Estado, es y ha sido competente 

para conocer y resolver este procedimiento de determinación de responsabilidades administrativas, 

por las razones y fundamentos invocados en el punto considerativo 1 de esta resolución.- - - - - - - - -

SEGUNDO.· No es dable sancionar al encausado , toda vez 

que esta autoridad se encuentra imposibilitada para entrar al estudio de los supuestos 

contemplados en las diversas fracciones del artículo 63 de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, al actualizarse a su favor, la prescripción 

establecida en el artículo 91 fracción 11 de la citada Ley de Responsabilidades, como quedó 

demostrado en el Considerando VI de la presente resolución.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.· Notifíquese personalmente al encausado 

mediante Cédula de Notificación que se fije en la Tabla de Avisos que se lleva en esta Coordinación; 

y por oficio a la autoridad denunciante con copia de la presente resolución; comisionándose a tal 

diligencia a los Licenciados Carlos Aníbal Maytorena Quintana y/o Ricardo Soriano Méndez y/o 

Priscilla Dalila Vásquez Ríos y/o Carmen Alicia Enríquez Trujillo y como testigos de asistencia a los 
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licenciados Álvaro Tadeo García Vázquez y/o Ricardo Soriano Méndez y/o Carlos Aníbal Maytorena 

Quintana y/o Yamili Molina Quijada y/o Francisco Alberto Genesta Gastélum y/o Christian Daniel 

Millanes Silva y/o Eduardo David Hiriart Villaescusa y/o Ana Danixia Espinoza Apodaca y/o Héctor 

Manuel Bracamonte Solís y/o Diego Encinas Castellón y/o Priscilla Dalila Vásquez Ríos y/o Carmen 

Alicia Enríquez Trujillo y/o Jesús Alberto Zazueta Valenzuela, quienes se encuentran adscritos a 

esta Coordinación. Lo anterior con fundamento en el artículo 172, fracción 111 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora. Asimismo, hágase la publicación respectiva en la 

lista de acuerdos de esta unidad administrativa, comisionándose en los mismos términos a los 

Licenciados Álvaro Tadeo García Vázquez y/o Óscar Gerardo Velázquez Jiménez De La Cuesta, y 

como testigos de asistencia a Cristina Irene Rodríguez Álvarez y/u Óscar Gerardo Velázquez 

Jiménez De La Cuesta y/o Ana Karen Briceño Quintero y/o Yamili Molina Quijada. Lo anterior con 

fundamento en el artículo 175 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Sonora, de 

aplicación supletoria a la materia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- En su oportunidad, notifíquese a las autoridades correspondientes, para los efectos 

legales a que haya lugar, y posteriormente. previa ejecutoria de la presente resolución, archívese el 

expEldiente i;qr:r¡o asunto total y definitivamente concluido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,t,A'ft~"'·-:, 

- - :Así lo';~Jlvió y firma la Licenciada María de Lourdes Duarte Mendoza, en su carácter de 

Coor¡iiñaa$tfEjecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y Situación Patrimonial 
i':- -,1\t.{)R:~.1 ,,;:::'''e• .. , -

de , la Seqretáda,:de lá Contraloría General, dentro del procedimiento de determinación de 
' "'; ~;,_- i. _,,_ 

responsabilrdail''administrativa número R0/167/18, instruido en contra del servidor público 

encausad , ante los testigos de asistencia que se indican al 

final, con los que actúa y quienes dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE.· 

/ r-· /' /.· C.---'Á"·. /-- . 
/( .-----~---····· 

./' c... .. ~ .. -----~---·.:::~:_:.:: _____ 9:'-~-

LICENCIADA MARIA DE LOURDES DUARTE ~!=ittQQ~, u: .. 11: ,,:::oR' 
Coordinadora Ejecutiva de Sustanciación:y .·.•: .. , · 

Resolución de Responsabilidades y Situación Patrinfoqi~~J ;, : , · 

<l::>ll>6 ! ~/ 
LIC. DOLORES C

0

ÉLINA ARMENTA ORANTES. LIC. LILIAN~ d~TILLO RAMOS. 

LISTA.· Con fecha 07 de septiembre de 2021. se publicó en Lista de acuerdos la resolución ~ antecede.- - CONSTE.· 

JAMF 
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